RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0000798, E. 3200/13)

“VISTO: intervenidos los documentos Etapas del Gasto “Obligación” con tipo de ejecución ”Regularización de Deuda Pública” remitidos por la Contaduría General de la Nación por un monto total de $-69:779.615 correspondiente al Inciso 20, de acuerdo con el siguiente detalle:

	Lote Nº77
	Nro Afe
	Fecha
	Resumen
	Obj Gasto
	Monto

	
	342
	10/06/2013
	Pmo 1155 junio2012 reducción  intereses
	641
	-38.072.341

	
	350
	10/06/2013
	Pmo 1155 diciembre 2012 reducción  intereses
	641
	-31.707.274

	
	
	
	
	Total
	-69:779.615
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